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L1.C.ARTURO NUNEZ JIMENEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO O
TABASCO, CON FUNDAMENTO. EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO. 51 FRACCIÓN 1,
DE LA CONSTITUCIÓN Po.LíTICA L.OCAL; A SUS HABITANTES.. SABED: '. .

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIM ..A PRIMERALEGI.SLATU. RAALHONORABLE C.ON.GRESo., DEL 6ST¡DO
LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACUL TACES CONFERI AS
POR EL ARTíCULO. 36,' FRACCIONES I Y 'XV DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA . EL
ESTADa DE TABASCO, Y CON BASE EN tOS SiGuíENTES: .

ANTECEDENTES.

. . , • 1,

1.- Con fecha nueve de diciembre, del presente año, el titular del Poder Ejecutivo del Est}dO,
presentó ante la Oficialía Mayor oe este .H. Congreso iniciativa con proyecto de decreto por el ue
se'declara al 2014, como año de la "Conmemoración del 150 Aniversario de la ~atalla de [27
de Febrero de 1864". . . .' '.' .' . I

2.- Eh sesión dé f~cha 9 dé los corrientes, la citada iniciativa fue turnada por"la'presidencia dl'a
mesa directiva d~1 Congreso a laComisióri Orgánica de Justicia y Gran Jurado, parasuestu~io,
análisis y elaboración del dictamen '0 acuerdo oorrespondiente, de conformidad con lo dispu~sto
por los artícu..los 65, fracción IV, de .Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y:63; f.rac ión 1
IV, inciso O) del Re.glame:n'tolnterl0r. del H. 'eongres~ del E~tado de Tabasco ..', ., .. '

3.- Los integrantes de la Comisión Orgánica de Justicia y Gran Jurado,'prócedieron'af análisi y
valoración de,los planteamientos_contenidos ,~n la Iniciativa antes mencionada, cQn la finalidad dé
revisar suprocedencia,:en cuyá,razón acordamos emitir el presente dictamen, con base>en os
sIguientes':' ~. . '. ' . . .
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PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto'por la fracción XV del artículo 36 de la Co stitueión
Política del. Estado Libre y Soberano de Tabasco, es facultad de .éste .H. 'Congreso, decretar
recompensas y honores a los' qÚEf-se distingan por"servicios prestadósala patri o' ala
humanidad; L" "'. ". • ••.

. .
SEGUNDO.~Quedicha fucultad, conlleva la dEHeconocer a nuestros próceres que lucharon pórunap tria
soberana y -Un pueblo iibre, sin importar perder lo más preciado para el ser humano, su libertad YSLJ vidá en caso
de ser necesario. -'

TERCERO.- Que la finalidad de la propuesta del Poder Ejecutivo del Estado, consiste en declarar
al 2014, como.añode la "Conmemoración c(el 150 Aniversario de la Batalla del 27. de Fe rero de
1~64", por ser' dicha fecha un acontecimiento trascendental en la historia de nuestro país e;;tado.'

CUARTO.- Que los integrantes de la Comisión de Justicia y Gran Jurado, coincidieron con los
propósitos de I? propuesta legislativa y con las razones históricas y heroicas narradas por I titular
de la propuesta al expresar en su iniciativa lo siguiente: I .

.EI dia 27 de f~brero permanece inscrito en el calendario cfvico de Tabasco como fecha memorableL
qúe se libró, en 1864, la bata/raque culminó con el triunfo ael Ejército Liberal Tabasqueflo y dio fin a
la aventura intervencionista del ejército francés en nuestro estado, en el marco de la segunda
Intervención frimcesa en México.

La presenCi8d& fuerzas francesas en Tabasco inicia un año a-trás, en febrero de 1863,' con el
. desembarco y , ocupación del Puerto de Frontera .y las Vil/as de Jalpa, Cunduacán y JonJta, "-
provocando que el ejército republicano tabasqueño se refugiase en la Chontf3lpa, mientras que as
.autoriqades locales se vieron obligadas a tr..as/adarsea Tacotalpa, nombrándose a esta.. vil/a ca lital
provisional de. Tabasco; en tanto el jefe de las tropas invasoras, .Eduardo Gonzálet Arévalo, se
autonombraba Gobernador de Tabasco en septiembre del mismo a'flo. Un mes más tarde, el Cororel

. , Gregorio Méndez Magaña se alzaba en armas en la Chontalpa, uniéndosele posteriormente las fuerZas
.. de Re.ginoHernár:dez, Andr~s Sánc.hezMagal!anes, Pedro Fuentes Barberena,~ino Merino MárCfn'IOS

hermanos EusebiO y Comello Castillo Zamudlo y los hermanos Eduardo Rosano y José Marfa Ba tar
Sozaya, entre otros. .' . .

.....1=11 de n~lIiernb~ de 1863, se reqistra la determinante 'Batalla de El Jahuacta/" cerca de Cl!nduac n, .
..•..,'en lá que/osfta"ceses$on derrotados y obligados a replegarse por las fuerzaS tabasqueflaS, lo que/~i:~~~~:=lá~nSa de laHb~rlady la soberaola conquistadas por ros m~~os' "fa

.,;. :""i=in~;m~~¡~;i~ Eiat~/l~d~(2ide 'iebr~¡O' de 1864, conocidatambitJn cómo' ia~tomad~ 's~nJlª¡j,
Bautista" se realizó en la entonces capital del estado de Tabasco. Esta fue la victoria definitiva dej las
fuerzas liberales conformadas por unos cuantos cientos de tabasquenos -en su mayorfa indfgena1- al..,.,;"'::::==:=:::;::~:::=:::::!:=:~::
soberana; de igual modo las batallas que se libran por conservarla, como es el qaso de las ocurridaii~n .
elmarco de la guerra de intervención francesa, son eventos fundamentales en la vida nacional. Por él/o,

,.'~:<,i::; ¡Istés1fmpresb;;¡dISle '(feoorl1fv1céJ! y óp)jgáófÓn'oe1! GOD)eiflb'iéatJimáfla memotUHlist6tfótldet"puebro) !PE~') !":~¡
'.lOI' nÓ¡~~tÓTJicJ.1cFddltdÉJ¡'¡os¡ !hem~de ~1fJca¡¡óbéf..1'qfJeYcádéi'bafdllá;J. CaéJ~~/uCj¡'a;.)5/;j; }weSt¡a,~fridep'éli'C!fdfjéiE"!I~!q',ni

identidad nacional ha, tenjdo '. incalculables COslos'..M ilérmiooSJde.) :vida$jfhQmal'J8s;!6f1¡.:.esj)ilCijj/", frb~}'~
. aquellos que siendo'en su mayoria los menos favorecidos, defendieron.con elevado sentido del ho or,

orgullo, patriotismo y valor, ne::fOf? ~};al?,~~ge~i,'?:9;~:tf?q8..M~)(iS%•.,,:,, ~;,;J:)'~ ~;:'i'1;;"~"';¡':,,;.~;e;,;'..;"(;.: ;,:',;.:¡ J'~:":'I;': ....
QUiNTO.- De lo anteri.()~e.nte expuesto, el presente ,.c:i~~(~~º¡,~~,<;;Qn.~i9,e.!~;,9Y£L~,I,?ZJ~L.~W-9,es
una fecha que debe ser Cdl'lmemorada, no solo porque representa el regIstro y reri'lembr nza de
hechos históricos, sino por la inevitable reflexión acerca de 10s:':~lalores.de'>Lealta'd;"~:usticia,
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Libertad y Heroísmo, llevados' a cabo~ot~il6e$t¡ospf6ceres, de ,quienes tenemos el debJ de,
honrar y recordar en el transcurso de la historia.

'.. , .. \ .~. ,\

SEXTO.- ~o obstante a lo anterior, de ,una.re"isión minu~iosCly am:llista de diferentes te os
relaciQnados con la historia efeI Estado de Tabasco, particul;:lfmente sobre. los hechoshistór cos .
que se plantean en la iniciativa, se concluye que existen discrepanCiasentre Ic¡sfechas a que ace
alusión el ejecutivo y diferentes,h,istoriadores de nuestra estado, ello en razón de quealg~nos
autores;'como lo son Geney Torruco ~arabia y Ricardo de la Peña Marsha1l1, consideran qu~ lo
ocurrido el día 27 de febrero de 186,4, no fue una batalla, sino la salida del ejército franCéj en
tierras tabasqueñas. .

. ,

En consecuenci~ de lo anterior, y con el objeto de no generar mayor discrepancias entre las
fechas ,que propone el ejecutivo y lo escrito en diferentes textos relacionados con nuestra historia,
los integrantes de la CoiTlisión Orgánica de Justicia ,y Gran Jurado, concluyeron que dbbe
suprimirse en el texto de ,la frase conmemorativa, la palabra "batalla'" por "Gesta Heroiba",
entendiéndose esta como: Conjunto de hechos memorables2. En razón de ello, la frase que hdbrá
de colocarse en toda la correspondencia oficial d.e los poderes, dependencias, entidader y
órganos de Gobierno y de los municipios del Estado de Tabasco, se~íala siguiente: ,

"2014, Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero de
1864". ' "

SÉPTIMO.- Que este Honorable Congreso, de conformidad con lo .dispuesto por el artíéulo 36,
fracciones I y XV, de la Constitución Política Local, se encuentra facultado para expedir/refor ar,
adicionar, derogar y abrogar las leyes y 'decretos 'para la mejor administración del Est do;
planeando su desarrollo económico y social', así como, para decretar recompensas y honores a los
que $'e distingan,por serVicios prestados a la Patria o a la Humanidad; Por lo que se emit . y
somete aconsideraci6n del Pleno el siguiente:

..
."

DECRETO 071

ARTíCULO' ÚNICO.- Se declara el año "2014, como Año, de la, Cplimemoración del 50
Aniversario de la Gesta Heroica de27 de Febrero de 1864". A partir,del,1ó deenero del 2q14,
toda la corr~sp~ndencia oficia~de los Poderes, dependencias, entidades y' órganos deGo?ie~nio,y
de Ips MU",ClPIOSdel J;stqdo de, Tabasco, debe.rá contener, 801 ~rubrop al calce, la 'slgulent~
leyeriqa~.,",1" ',", , ' .. '.,' : ,'~ ,',:," ', •• ,'" ., :.,' ,"''', """"",', "

.201~.~~~~~:~;~~¡~~';el;~:~~~;t~~~ri~d:la.G;,;ib.H~r~í~~del.;7d::F~~~:~~i.186~'"
",\:.'::,.'''~'~';;\ :.'t ..•.~i.•::::.. ';', ~'":,:\:,.} ~::. ~.:r.,r.-\ ~:'..;-.:.-,:. .~.:\.._~..~ ~..;.:l ;';\.~ ;~:~ f~•.•:',~'j\.:.\\ ~ . ,:--;-I:'~.'.:;' . " --::- :J _} :.:",", "".\ ,:. >';.'_y,':-, ;.\ :"i .~_

;'\:3 ~".¡\~::',,y.,¡ >~:.: ',:>:-/. :~<~;i-::.~<!'~".,':::"~;t::\",¡,:..::) .t.;.;t:\:' :',:> .•\",')::) '!,:<'. ~~',:.,"i" ~:; '. 1.:'\.'- /: '~";',,:'.J .~".t :'.;:''':-;- "::,.' ¡~-"J~:'~':.'. . - > !~.;"

\'.~';~..; ".ü~ "i l~:" ".}<) i;.o; " \~.:.' ,,~. :";'\ \ \.Ji ?,; ~-: t i.}' ~",:'~\~:L~\\ .\'1, ".;'.'.•<:~;:;\: ~'l '>,\ \ '.~, • '. ;'." :'.. :~\ ~.~.'~': ,\.j- :".\.:.:....." ,,;...'.'-.-':~~"'~>!,',':: i:\." ':"~'t' ..'~.: ': -,.:.',.:-J, ~ ;;¡ .

El Gobi~rfl().:;d~k?Est~dQ,,~com_o\de ,10$,; fT:\l,micipl,Q$.,el1c.eli"~mQito,,q~,.~.u,$"r,~$p~~~,i,Y~~,9Q.mpl;tencis,
implementaráor.durallte;';ela,ñp :Q,e,.,QOj 14)program;;lS,y:~c:eio.oe$:par.~difl,Jodir;,,~,l;lJr~,Ja,,pql;>'-ªci6nlos
hechas\.hist6ricQSrelacionados'con,dicho'aniversario. ,.'/¡:',¡: ,,''i,';, '".',;,\",.::-: ¡ ,,: ',:' " ",,'.'

.",;..':l\'Jf\.\,:~\-\ :)\).~r\(~:.)~',~'~:,':.)'-~'.:\....'.: ',y,:,¡:,.~~'~',:,rl>1:~~'~.~,'.~".':.•~71:.3':~:"'",~,\2',:'. ';:::':i'~ < ... ~\ i~'.\<'.;:..~\ .).' ~1.'::.',".' :.,....:..,;.::..•..: .•~.:•.. '; .•~~:..' ..,.:(.í,~:r.

. . tL.'. ', .•. ' .. ."'" ...••. ,~,: '. ••. .: ,., .• -' ' "",' .' ." " ',',r", ': ,''' l.' ..•.- '"
lGeney Totruco Sarabia. Vlllaherlnosa nuestra ciuda&'H:Ayunfatiliéritódé 'céntró.'1987.pjdo2: '"," -:."" " "" .. , '''', '"
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, , . ,
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Esta o y
entrará en vigor el primero de enerQde dos mil catorce. .

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ,TRECE íAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. DI? L1L1ANA JVETTE MADRI AL
MÉNDEZ, PRESIDENTA; DIP.'ARACELI MADRIG.A.LSÁNCHEZ,SECRETARIA. R~BRICAS'

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTI 0,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL. DEL ESTADO DE TABASCO; A L S.
DIECISÉIS DíAS.DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. .

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN."

JIMÉNEZ
DO DE TABASCO

..~ .'

. --- L". "...-- ..~_.,.... - /'
•..._~./_. . . ,,,,)'c-- .....----... ~/,.---- . --

C. CÉSAR RAÚL.: OJEDA iÜSIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

~
. .. /Jllrr .

'. J!)f -It?_~~
.~.

'L1C. JUAN JOSÉ PERAL AFÓCIL,
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS.

JURíDICOS!

f.stadel .
basco

ElPeriódicoOficialcircula losmiércolesy sábados..' .~

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la ~ecretarla de Administraci6n, jola
. Coordinaci6nde la.Dirección';3enerald7~suntos Jurldlcos de l~.~ecreta.r.r€l9~~R~i.er.~,

Las leyes, decretos ydemásdisposiciones superiores son obligat6ria'sporfihectió"éser
publicadasen esteperiódico. '.

. . .Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicaddS en el mi~méi,fa or deTabasco dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 310-33-00 Ext. 75: 1 de
cambia cóntig,9 ViIlahermosa,Tabasco.: ...;,...... .
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